
 

 

 

 

BANDO 

DECLARACIÓN DE LUTO OFICIAL 

DON ANTONIO MANUEL GONZÁLEZ GRACIANO , ALCALDE-
PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE BADOLATOSA (SEVILLA) 

El Ayuntamiento de Badolatosa se suma a los tres días de luto oficial decretado por el 
Gobierno de España (Real Decreto 1117/2024, de 30 de octubre, por el que se declara 
luto oficial con motivo de las inundaciones acaecidas los días 28 y 30 de octubre de 
2024, que ha sido publicado en el BOE Nº 263 de 31/10/2024), como muestra de 
máximo respeto a todas las personas fallecidas afectadas y damnificadas por las 
inundaciones acaecidas los días 29 y 30 de octubre 2024. 

Desde las 00 horas del día 31 de octubre hasta las 24 horas del día 2 de noviembre, 
se suspenden todas las actividades institucionales y festivas de Badolatosa, 
ondeando las banderas de este Ayuntamiento a media asta en señal de duelo y respeto. 

Es decir, durante estos tres días de luto oficial: 

- Se suspenden todas las actividades de carácter festivo que estaban organizadas por el 
Ayuntamiento de Badolatosa, o aquellas en las que colabore. 

-Las actividades organizadas por particulares o entidades privadas no se verán  
afectadas por este decreto de luto oficial y podrán celebrarse según lo previsto. 

Se agradece la compresión de los vecinos y vecinas de Badolatosa, que son siempre 
ejemplo de solidaridad y sensibilidad ante estos momentos de tristeza. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos, en Badolatosa a  treinta y 
uno de octubre de dos mil veinticuatro. 

 

Fdo. Don Antonio Manuel González Graciano. 
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